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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

21762 REAL DECRETO 1879/1994. de 16 de sep
tiembre. por el que se aprueba determinadas
normas procedimentales en materias de Jus
ticia e Interior.

Por el presente Real Decreto se aprueba determina
das normas procedimentales relativas al reconocimiento
del derecho al resarcimiento a las víctimas de bandas
armadas y elementos terroristas. en los supuestos de
muerte. lesiones y daños materiales. así como al reco
nocimiento del derecho a indemnización por los daños
y perjuicios sufridos por medios de transporte extranjeros
que se hallen en territorio español realizando viajes de
carácter internacional. En estos supuestos. la tramitación
de los correspondientes procedimientos exige la práctica
de trámites de notoria dificultad. que dilatan la finali
zación de los mismos. por lo que resulta obligado esta
blecer plazos de resolución superiores al general de tres
meses y. en todo caso. atribuir efectos desestimatorios
a la falta de resolución expresa y determinación del régi
men de actos presuntos aplicable.

El Real Decreto completa también diversos procedi
mientos que. por razón de su naturaleza; precisan de
plazos específicos para su tramitación y de previsiones
también propias en cuanto al régimen de actos presun
tos. En este grupo hay que incluir los relativos a la can
celación de antecedentes penales. la dispensa de la
nacionalidad española para el ejercicio de la abogacía.
la inscripción y modificación de asientos en el Registro
de Entidades Religiosas y aquellos otros que se incoan
en materias de gracia. títulos y honores.

Por ~ü ~~::,ecificidad se incluyen .en las disposiciones
adicionales primera y segunda los pro~edimientos rela
tivos a nacionalidad. notariales y reglstrales. materias
consideradas de orden público en las cuaies :05 otor
gamientos y modificaciones se rigen por las normas prÚ"
cesales y de procedimiento. que les sean aplicables y
los que conciernen a la legislación notarial. hipotecaria
y mercantil. pues en estos procedimientos las califica
ciones de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles
no son actos administrativos y las decisiones del Depar
tamento en relación con la mismas tienen el carácter
de jurisdicción voluntaria. dejando a salvo a los inte
resado~ la vía de orden jurisdiccional civil. sin perjuicio.
eso sí. de los aspectos puramente administrativos del
procedimiento; por otra parte. la singularidad de las fun
ciones públicas desempeñadas por Notarios y Registra
dores justifica el criterio seguido en el presente Real
Decreto en orden al régimen de actos presuntos.

Es de indicar finalmente que. ante una previsible modi
ficación de la legislación positiva hoy aplicable. también
se recogen en las correspondientes disposiciones adi
cionales tercera y cuarta los procedimientos relativos
a las solicitudes de los objetores de conciencia relacio
nadas con la prestación social sustitutoria. así como los
originados por peticiones. solicitudes o quejas formu
ladas en materia penitenciaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia e
Interior. previa aprobación del Ministro para las Admi
nistraciones Públicas. de acuerdo con el Consejo de Esta
do y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 16 de septiembre de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1. Procedimiento para el reconocimiento del
derecho al resarcimiento por daños a víctima de ban
das armadas y elementos terroristas.

Los procedimientos para el reconocimiento del dere
cho al resarcimiento por daños corporales y materiales.
previstos en el Real Decreto 673/1992. de 19 de junio.
tendrán como pl~zos de resolución los siguientes:

1. Resarcimiento por muerte: un mes.
2. Resarcimiento por lesiones: cuatro meses.
3. Resarcimiento por gastos derivados de tratamien

to médico: tres meses.
4. Resarcimiento por daños materiales: seis meses.

Transcurridos los citados plazos sin que haya recaído
resolución expresa. se podrán entender desestimadas
las solicitudes formuladas por los interesados.

Las resoluciones recaídas en estos procedimientos
ponen fin a la vía administrativa.

Artículo 2. Procedimientos para el reconocimiento. del
derecho a indemnización por daños y perjuicios sufri
dos por medios de transporte extranjeros en territorio
nacional. .

Las solicitudes para el reconocimiento del derecho
a indemnización por daños y perjuicios sufridos por
medios de transporte extranjeros en territorio nacional
habrán de ser resueltas en el plazo de cuatro meses
para el procedimiento ordinario y en el de cinco días
para el de urgencia. tal y como prevé la Ley 52/1984.
de 26 de diciembre.

Transcurridos los plazos aludidos sin que haya recaído
resolución expresa se podrán entender desestimadas las
~olicitudes formuladas por los interesados.

La r"so!uciones recaídas en estos procedimientos
pone fin a la via administrativa.

Artículo 3. Procedimiento para la cancelaciÓn de ¡¡me
cedentes penales.

Las solicitudes de cancelación de antecedentes pena
les reguladas por el Real Decreto 2012/1983. de 28
de julio. formuladas por los interesados. tendrán como
plazo para su resolución el de tres meses y podrán enten
derse estimadas cuando no haya recaído resolución
expresa en el indicado plazo.

Artículo 4. Procedimiento de dispensa de la naciona
lidad española para el ejercicio de la abogacía.

Las'solicitudes que se formulen para obtener la dis
pensa de la nacionalidad española a efectos del ejercicio
de la abogacía habrán de ser resueltas en el plazo máxi
mo de tres meses y podrán entenderse estimadas cuan
do no haya recaído resolución expresa en el indicado
plazo.



31410 Viernes 7 octubre 1994 BOEnúm.240

Disposición adicional primera. Nacionalidad.

Los procedimientos relacionados con la adquisición
o recuperación de la nacionalidad española. susceptibles
de recurso en la vía contencioso-administrativa, habrán
de ser resueltos en el plazo máximo de un año desde
de que la solicitud haya tenido entrada en la Dirección
General de los Registros y del Notariado. Transcurrido
el plazo ,aludido sin que haya recaído resolución expresa
se podran entender desestimadas las solicitudes formu
ladas por los interesados.

1. El plazo máximo para resolver el procedimiento
de inscripción en el Registro de Entidades Religiosas,
regulado por el Real Decreto 142/1981, de 9 de enero,
será de seis meses. pudiendo entenderse estimadas las
solicitudes formuladas cuando no haya recaído resolu
ción expresa en el indicado plazo.

2. En el procedimiento de modificación de asientos
del Registro de Entidades Religiosas el plazo máximo
para resolver será de dos meses. pudiendo entenderse
estimadas las solicitudes formuladas cuando no haya
recaído resolución expresa en el indicado plazo.

Artículo 7. Eficacia de los actos presuntos.

Para la eficacia de la resoluciones presuntas a que
se refiere el presente Real Decreto, será preciso acre
ditarlas mediante la certificación prevista en el artícu
lo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y d",.! Pr;:¡
cedlmlento Administrativo Común, QUS déberá emitirse
en el plazo de v.einte dfes desde que fue solicitada. Si
dicha c~!1!f:cat;ón no se emite en el citado plazo. -los
actos presuntos serán igualmente eficaces.

En el transcurso del plazo previsto para la emisión
de la certificación, se podrá resolver expresamente sobre
el fondo. de acuerdo con las normas aplicables y sin
vinculación con los efectos atribuidos a la resolución
presunta cuya certificación se ha solicitado.

Artículo 6. Procedimientos en materia de gracia. títulos
nobiliarios y honores.

1. Los procedimientos a los que dé lugar el ejercicio
del derecho de gracia habrán de ser resueltos en el plazo
máximo de un año. pudiendo entenderse desestimadas
las solicitudes cuando no haya recaído resolución expre
sa en el indicado plazo.

2. En los procedimientos de sucesión y rehabilita
ción deTítulos del Reino y Grandezas de España y demás
procedimientos conexos relativos a su transmisión. regu
lados en los Reales Decretos de 27 de mayo de 1912
y 8 de julio de 1922. Ley de 4 de mayo de 1948. Decreto
de 4 de Jumo de 1948 y disposiciones concordantes.
el plazo para su puesta a despacho será de nueve meses.
pudiendo entenderse desestimadas las solicitudes cuan
do no haya recaído resolución expresa en el transcurso
de un año a contar desde el día siguiente al de la aludida
puesta a despacho del expediente. a tenor de lo dis
puesto en el artículo 10 del citado Real Decreto de 8
de julio de 1922. en la redacción dada al mismo por
el Real Decreto 222/1988, de 11 de marzo.

3. En los procedimientos de concesión de honores
y distinciones se estará a lo establecido para el derecho
de petición, pudiendo entenderse desestimadas las soli
citudes cuando no haya recaído resolución expresa en
el plazo de nueve meses. .

Disposición adicional segunda. Procedimientos notaria
les y registrales.

La solicitudes formuladas en los procedimientos regu
lados por la legislación notarial. hipotecaria y mercantil.
que deban resolver el Ministro de Justicia e Interior o
el Director general de los Registros y del Notariado.
podrán entenderse estimadas cuando no haya recaído
resolución expresa en el plazo legalmente previsto, salvo
que la estimación de la solicitud colisione con derechos
de terceros. en cuyo caso podrán entenderse desesti
madas.

Disposición adicional tercera. Procedimientos en mate
ria de prestación social sustitutoria de los objetores
de conciencia. .

Hasta tanto se produzca la entrada en vigor de un
nuevo Reglamento de la Prestación Social de los Obje
tores de Conciencia. se aplicarán las siguientes normas:

1. Los objetores de conciencia legalmente recono
cidos podrán presentar solicitudes ante la Oficina para
la Prestación Social de los Objetores de Conciencia a
efectos de su clasificación en alguno de los grupos del
artículo 5 del Reglamento de la Prestación Social. apro
bado por Real Decreto 20/1988, de 15 de enero, duran
te los dos meses siguientes a la notificación del reco
nocimiento de la condición legal de tales.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
los objetores de conciencia podrán formular solicitudes
por causas sobrevenidas a la notificación de su reco
nocimiento. durante los treinta días siguientes a aquel
en que los hechQS. que motivaron la solicitud, hubieran
tenido lugar.

3. La resolución de las solicitudes, a que se refieren
los dos apartados precedentes, tendrá lugar dentro de
los seis meses siguientes a la fecha de presentación
de las mismas, pudiendo entenderse desestimadas cuan
do no haya recaído resolución expresa en el plazo indi
cado.

4. Las solicitudes de los objetores de conciencia
ya clasificados como útilE¡s para realizar la prestación
social y relativas a su adscripción o incorporación a la
misma serán resueltas en un plazo máximo de seis meses
desde su presentación o. en su caso. de tres meses desde
que se hubiera producido su incorporación, pudiendo
en,tenderse desestimadas cuando no se dictar", reBcíu
clon alguna en los plazos indicadQS.

5. Las solicitude~ da ¡os objetores de conciencia
sobre mQcif;Cación de su clasificación por causa sobre
venida o variación de las condiciones en que realicen
la prestación social. formuladas después de su incor
poración a la misma. serán resueltas dentro de los tres
meses siguientes a su presentación.

Transcurrido el plazo establecido en el párrafo ante
rior sin que haya recaído resolución expresa, se podrán
entender desestimadas las solicitudes formuladas por
los interesados.

Disposición adicional cuarta. Procedimientos peniten
ciarios.

1. Las peticiones y quejas formuladas por los inter
nos en establecimientos de cumplimiento de penas sobre
tratamiento penitenciario y régimen del establecimiento,
a las que se refiere el artículo 134.1 del Reglamento
penitenciario, habrán de ser resueltas en el plazo de
tres meses y podrán entenderse desestimadas cuando
no haya recaído resolución expresa en el indicado plazo.

2. Las solicitudes. peticiones o quejas, no compren
didas en el apartado anterior y referidas al régimen y
tratamiento penitenciarios. prestaciones de la Adminis-

Procedimientos de inscripción y modifica
asientos en el Registro de Entidades Reli-

Artículo 5.
ción de
glosas.



BOE núm. 240 Viernes 7 octubre 1994 31411

tración. permisos de salida y beneficios que formulen
los internos y cualquier otro interesado. así como en
materia de pabellones-vivienda. deberán resolverse en
el plazo máximo de los tres meses a partir de su entrada
en el registro del órgano competente para resoJver.
Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución
expresa. se podrán entender desestimadas.

3. Las solicitudes. peticiones o quejas formuladas
por los internos o cualquier otro interesado sobre asis
tencia social penitenciaria deberán resolverse en el plazo
máximo de tres meses siguientes a partir de su entrada
en el registro del órgano competente para resolver y
podrán entenderse desestimadas cuando no haya recaí
do resolución expresa en el indicado plazo.

4. En los procedimientos de inscripción de asocia
ciones y de autorización de programas. así como en
los relativos al acceso a los centros penitenciarios. auto
rización del voluntariado y aprobación de programas.
el plazo máximo de resolución será de tres meses y
podrán entenderse estimadas las solicitudes formuladas
cuando no haya recaído resolución expresa en el indi
cado plazo.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de
los procedimientos.

Los procedimientos incluidos en el ámbito de apli
cación del presente Real Decreto. que se hayan iniciado
con anterioridad a su entrada en vigor. se regirán por
la normativa anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan o contradigan a lo previsto
en el presente Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia e Interior.
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21763 ORDEN de 23 de septiembre de 1994 por
la que se desarrolla el Real Decreto-ley
6/1994. de 27 de mayo. en relación con la
compensación de los beneficios fiscales en
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de natu
raleza rústica a los Ayuntamientos afectados
por la sequía.

El Real Decreto-Iey 6/1994. de 27 de mayo. por el
que se adoptan medidas urgentes para reparar los efec
tos producidos por la sequía. establece en su artícu
lo 4 la condonación del pago de las cuotas y recargos
devengados por el Impuesto de Bienes Inmuebles. afec
tos a las explotaciones agrarias situadas en los ámbitos

territoriales que al efecto se determinen por los Minis
terios de Agricultura. Pesca y Alimentación. de Obras
Públicas. Transportes y Medio Ambiente y de Trabajo
y Seguridad Social. conforme a sus respectivas com
petenciasy en función del volumen de pérdidas sufridas
calculado en la forma que se determina en el artícu
lo 1 del mencionado Real Decreto-Iey.

En su virtud. y para dar cumplimiento a lo previsto
en el artículo 9 del tan citado Decreto-ley. he tenido
a bien disponer:

Artículo 1.

Se aprueban las bases reguladoras del procedimiento
para otorgar las ayudas previstas en el artículo 9 del
Real Decreto-ley 6/1994. de 27 de mayo. que se con
tienen en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2.

Se autoriza a la Dirección General de Coordinación
con las Haciendas Territoriales para adoptar las medidas
necesarias para el cumplimiento de esta Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 23 de septiembre de 1994.
SOLBESMIRA

ANEXO

Base primera

Las compensaciones a los Ayuntamientos como con
secuencia de los daños producidos por la sequía
en 1994. derivadas de la condonación en el pago del
Impuesto de Bienes Inmuebles que grava a las explo
taciones agrarias situadas en las zonas que se deter
minan a propuesta de los Ministerios de Agricultura. Pes
ca y Alimentación y de Obras Públicas. Transportes y
Medio Ambiente en la Orden de 7 de julio de 1994.
del Ministerio de la Presidencia. en aplicación de lo dis
puesto en la disposición final primera del Real Decre
to-ley 6/1994. de 27 de mayo. se realizarán con cargo
al crédíto contenído en el Programa 912 C. otras apor
taciones a las corporaciones locales. incluido en la Sec
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado pa
ra 1994. capítulo 4. transferencias corrientes. artícu
lo 46. corporaciones locales. concepto 460-04. compen
sación de los beneficios fiscales concedidos a las per
sonas físicas o jurídicas en los tributos locales. como
consecuencia de normas legales del Estado.

Base segunda

Para proceder a las compensaciones en orden a las
catalogaciones de los ámbitos territoriales y demás pre
cisiones contenidas en las normas dictadas por los Minis
terios de Agricultura. Pesca y Alimentación y de Obras
Públicas. Transportes y Medio Ambiente se seguirán las
reglas de procedimiento reseñadas en las bases siguien
tes.

Base tercera

1. Los municipios afectados. tanto en zonas de seca
no como de regadío. situados en los ámbitos territoriales
de referencia deberán iniciar de oficio los expedientes
de condonación a favor de los titulares de las fincas
afectadas y sucesivamente proceder a la presentación.
ante la Delegación Provincial del Ministerio de Economía


